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En lugar de acudir a la via judicial, ;por qué no trata de resolver su litigio a
través de la mediaciéon? Se trata de una modalidad alternativa de solucién de
litigios mediante la cual un mediador ayuda a las partes a llegar a un acuerdo.

:Con quién contactar?

El Ministerio Federal de Justicia (Bundesministerium fiir Justiz) lleva una lista de mediadores registrados. En ella
pueden figurar Unicamente mediadores debidamente cualificados tras haber recibido la formacién pertinente.

No existe un érgano de la Administracién competente en materia de servicios de mediacién.

Si hay, en cambio, asociaciones que prestan servicios de mediacién con y sin dnimo de lucro, asi como algunas
organizaciones no gubernamentales que prestan apoyo a los mediadores.

Cuando optar por la mediacién

En asuntos de Derecho privado ordinario o Zivilrechtssachen (en Austria, este orden jurisdiccional comprende lo
civil, lo laboral y lo social, lo mercantil y la jurisdiccién voluntaria), la mediacidn puede ser Gtil para dirimir
conflictos cuya resolucién corresponde a los 6rganos jurisdiccionales ordinarios. La participacién en la mediacién
es voluntaria y permite a las partes hallar su propia solucién.

En determinados casos de conflicto entre vecinos, antes de poder ejercer una accién judicial es preciso tratar de
resolver la cuestion extrajudicialmente, recurriendo a un comité de conciliacién (Schlichtungsstelle), intentando
un procedimiento de avenencia judicial (conocido como prétorischer Vergleichversuch) o a través de la
mediacién.

iHay que seguir unas normas especificas?

No existe ni un reglamento especifico ni un cédigo de conducta para los mediadores. Si que existe una serie de
derechos y deberes especificos que son de aplicacién a las personas inscritas en la lista de mediadores
registrados.

Los mediadores no aparecen registrados en funcién de su especializacién (p. €j., en asuntos de familia, en
asuntos médicos o en asuntos de construccién), pero los @mbitos de actividad abarcados por los mediadores
inscritos si pueden figurar como informacién adicional.

Toda persona que haya recibido la formacién pertinente puede inscribirse en la lista de mediadores registrados
de conformidad con la normativa aplicable. No existen restricciones al uso del término «mediador/a»
(Mediator*in) como titulo profesional; en cambio, no puede utilizarse la denominacién «mediador/a registrado/a»
(eingetragene*r Mediator*in) sin la habilitacién correspondiente.

Informacién y formacién


https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/mediation_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/mediation/mediation-eu-countries_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/mediation/mediation-eu-countries_es
http://www.mediatorenliste.justiz.gv.at/
http://www.mediatorenliste.justiz.gv.at/mediatoren/mediatorenliste.nsf/docs/home

En este enlace se ofrece informacién adicional, por ejemplo, sobre la formacién y los requisitos para registrarse
como mediador en Austria; esta informacién solo estd disponible en aleman.

;Cudl es el coste de la mediacién?

Por lo general, la mediacién no es gratuita.

La cuantia de los honorarios es objeto de acuerdo entre el mediador privado y las partes.

(Es posible ejecutar un acuerdo de mediacién?

La Directiva 2008/52/CE dispone que las partes deben poder solicitar que se dé caracter ejecutivo al contenido
de un acuerdo de mediacion plasmado por escrito. Corresponde a los Estados miembros comunicar qué érganos
jurisdiccionales u otras autoridades son competentes para conocer de esas solicitudes.

El contenido de un acuerdo de mediacién Unicamente es ejecutable si adopta la forma de una transaccion
(Vergleich) suscrita ante un érgano jurisdiccional o se plasma en un acta notarial.

Ultima actualizacion: 28/03/2023

El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versién de esta pagina en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisidn Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versién original. La Comision
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier informacién o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
pagina.


http://www.mediatorenliste.justiz.gv.at/mediatoren/mediatorenliste.nsf/docs/home
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32008L0052

